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Don José Estacliería y la 
Hedicina en Gualemaia 

por M. Fernández Arraiza 

Le sobró suficiente razón a Hag-
gard para denominar al siglo XVIÍÍ 
«la edad de oro de la charlatane
ría», a pesar de presentar mentali
dades tan diáfanas como son La -
voisier, Mcrgágni y Jenner, figuras 
que todavía brillan por su magni
tud en la constelación de las cien
cias médicas. Frente a ellos existe 
una degeneración moral, producto 
del concubinato forjado entre el 
reformisme religioso y la revolu
ción política, determinando que los' 
médicos y charlatanes en orgiásti
ca camaradería recorrieran triun
fantes y aureolados por la música 
misteriosa salida como de en me
dio de una colosal caja de reso
nancia, toda Europa, y, llevando 
las alforjas repletas de misteriosos 
secretos. Gracias a esta prolífica 
pradería, pudo la anglosajona Jua
na Stevena vender al Parlamento 
^lés por la cantidad de 100 000 
Pwos su secreto para curar los cál
culos de la vejiga. En la Medicina 
^afincó con todo su poderío el 

CON MOTIVO DE LA 
MUERTE D E NUESTRO 
SANTISIMO PADRE EL PA-
PA PIO XII, EL COLEGIO 
DE MEDICOS DE TERUEL, 
SE ASOCIA CON PROFUN-
DA PENA AL SENTIMIEN-
T0 DE LA IGLESIA Y DE 
LA ^ A N I D A D ENTERA, 
P0R EL FALLECIMIENTO 

^ GRAN PONTIFICE 
^0MANO. 

charlatanismo, dando las absurdas 
y estrafalarias doctrinas de Hom-
burg y Brown, desarrollándose 
también en este clima el famoso 
químico inglés, Boyle, que creía en 
«milagros y demonios», como 
igualmente Haen, que introdujo el 
termómetro en la clínica, fervoroso 
creyente de «hechizos y brujerías.> 

E n España, florecían Casal y 
Piquer, así como la labor fecunda 
de Solano de Luque, Rodríguez, 
Torres Villarroel y otros. Y mien
tras Europa cae en la charlatane
ría, los españoles que iniciaron la 
colonización con sacerdotes y mé
dicos, construyen junto a las igle
sias, escuelas y hospitales. Así las 
Academias y la Medicina hispáni-
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ca del siglo. XVIII pueden sentirse 
superiores del ritmo general de la 
Medicina de esa centuria. Inglate
rra, Holanda, Francia e Italia ha
bían caído en el caos doctrinario 
del reformisme religioso, en el 
charlatanismo oficial y en la anar
quía doctrinaria. España permane
ce al margen de esa anómala si
tuación, y la colonización america
na absorbe todas sus actividades c 
ilusiones. 

La ciencia medica en Guatema
la, tiene poco interés desde la fun
dación de la Universidad de Gua
temala, en 1676, hasta el año 1783, 
prueba evidente de ello es que pa
san años en los que no hay un 
solo estudiante matriculado. E l re-

Asamb e a r r o v m c i a i de la Sección del S. 0. E. 
. Por ácuerdo de la Junta General de Médicos del S. O . E. y 

autorizaciones del Consejo General y junta Provincial del Colegio 
de Médicos se cita por la presente, a todos los señores colegiados 
pertenecientes a esta Sección del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, a la A S A M B L E A P R O V I N C I A L que se celebrará el día 
dieciséis del mes en curso, a las once de la mañana, en los loca
les de la jefatura Provincial de Sanidad. 

La Asamblea se desarrollará con arreglo al siguiente orden 
del día. 

\?—Informe sobre el estado actual de las conclusiones apro
badas en la última Asamblea. 

i.0-—Lectura y discusión de las siguientes ponencias: 
a) Antigüedad Laboral, de la Sección de Vizcaya. 
b) Honorarios Médicos de la Sección de Barcelona. 
c) Apliaciones y cotizaciones de la Sección de Madrid. 
d) Conveniencia de la creación del Cuerpo Orgánico de 

Médicos del S. O . E. de la Sección de Valencia. 
3.0—Comunicaciones libres. 
4.0—Ruegos y preguntas. 
las ponencias anteriormente mencionadas, tienen que ser re

mitidas por los Colegios indicados de las cuales únicamente obran 
en nuestro poder, la de Madrid, esperando recibir de un momen
to a otro, las demás. 

Dada la gran importancia de Ips temas a tratar de trascen-
dental interés para la Clase, rogamos encarecidamente a todos 
los compañeros su asistencia. 

V.0 B.0 
EX Presidente del Colegio, 
Aquilino Laguía Serrano 

El Presidente de la Sección, 
Fernando López Jiménez 
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surgimiento de la ciencia medica, 
se produce al ocupar la Presiden
cia de la Audiencia y Capitanía 
General del Reino de Guatemala, 
el ilustre turolense, natural de 
Blancas, Excmo. Sr. Don José Es-
tachería el año 1783. Este año ocu
pa la cátedra de Prima —donde se 
enseñaba Fisiología y Materia mé
dica, con algunas nociones de Far
macia y Botánica—el Protomédico 
don ¡osé de Flores. Con don José 
Estachería en la Presidencia del 
Reino de Guatemala, y, don José 
Plores, en la cátedra de Prima, se 
experimenta el resurgimiento de la 
Medicina guatemalteca, siendo de 
rigor el estudio práctico de la Ana 
tomía y exigiéndose igualmente el 
exacto cumplimiento de todos los 
articulados establecidos en las 
constituciones fundacionales de la 
Universidad, en todo semejantes a 
las que «con presencia de las Leyes 
de Castilla, formó para la Univer
sidad de México, el Ilustrísimo y 
Venerable Señor don Juan de Pa-
lafox y Mendoza, en 1649.» 

Estachería y Plores, imprimen 
un gran impulso a los estudios 
médicos, estableciendo un plan de 
estudios que,, comprende el grado 
de «bachiller en Medicina», previo 
estudio y superación del bachiller 
en Filosofía. E l bachillerato en Me
dicina comprende cuatro cursos, 
que se han de estudiar en cuatro 
años distintos en la cátedra de P r i 
ma, única cátedra médica existente 
en la Universidad, con la obliga
ción de asistir cada cuatro meses a 
las prácticas de Anatomía, que se 
realizaban en el Hospital de San 
Juan de Dios, y estaban bajo la di
rección de un cirujano, por cuyo 
ejercicio recibía treinta pesos pa
gaderos por la Universidad. 

Terminados los estudios, tenía 
que proceder a la lectura de diez 
lecciones de las diez materias de 
que se componía el programa. E l 
catedrático certificaba de habersen 
cumplido los requisitos legales, y, 
entonces el estudiante solicitaba 
del señor rector fecha para reali
zar el correspondiente examen. 
Previamente tenía que confeccio
nar un programa, que se denomi-
ba tarja, sobre diez y seis mate
rias generales, al cual había que 
ceñir el examen. Se formaba un 
Tribunal, compuesto por siete 

miembros, todos ellos doctores o 
licenciados y el catedrático de Pri
ma de Medicina asistido por el rec
tor u otro doctor no examinador, 
así como por el secretario y maes
tro de ceremonias. Como emolu
mentos, lós componentes del Tri
bunal percibían, a título de gratifi
cación, dos pesos el rector, tres 
pesos el presidente, dos pesos de 
cada uno de los examinadores, 
tres pesos el secretario, peso y me
dio el maestro de ceremonias, un 
peso cada bedel y cuatro pesos la 
Universidad. 

Cada examinador formulaba dos 
preguntas de las incluidas en la 
tarja, y una vez terminado el exa
men, se procedía a la votación se
creta en una urna, donde se depo
sitaban una A, que significaba 
aprobado, o una R, que significaba 
reprobado, letras que estaban^ mo
deladas en bronce, y que el maes
tro de ceremonias había distribuí-
do entre los examinadores en el 
acto del juramento tomado previa
mente ante el secretario de «apro
bar o reprobar según la suficiencia 
del examinado, como Dios y sus 
conciencias les dictare.» 

Terminada la votación, se proce
día al recuento de los votos emiti
dos, a cuyo acto se le llamaba al 
examinado, y si había mayoría de 
votos con la letra A, se le otorgaba 
el grado de bachiller, pero el título 
acreditativo de la suficiencia se le 
retenía durante dos años, en cuyo 
tiempo estaba obligado a realizar 
prácticas en el Real Hospital, y 
una vez verificadas dichas prácti
cas se le entregaba con carácter 
definitivo. 

Bajo la égida de don José Esta
chería, se establecen también nue
vas normas para cirujanos y boti
carios, así como el ceremonial 
correspondiente al examen. E l es
tudiante para ser admitido a exa
men, tenía que cursar una solicitud 
acompañada de la certificación de 
«calidad, vida y costumbres», cer
tificado acreditativo de haber prac
ticado en hospital o botica durante 
cuatro años expedido por cirujano 
o boticario aprobado. Los ejerci
cios de examen eran dos, uno, teó
rico, y otro práctico; aprobados los 
dos ejercicios se expedía el. título, 
y se procedía a tomarle juramento, 
que se hacia bajo la fórmula s i 

guiente: «Dios Nuestro Seño 
Su Santa Cruz, protnetiend?' 
fender el Ministerio de la r 
ción en Gracia de María Sam'* 
Nuestra Señora y ejercer fiel?3 
su facultad (médica o l á v ¿ ¡ 
ca). Amen.» B 

A l Excmo. Sr. D. José Esíach 
na Hernández, que se hizo car 
dé la Presidencia del Reino de GI 
témala el 3 de abril de l ^ , cesan 
do el 29 de diciembre de 1789 i 
sucedió en el mando el Excmo.̂  
ñor don Bernardo TroncosoyMâ  
tínez del Rincón; y al doctor ^ 
José de Flores le sucede enelPro. 
tomedicato, el doctor don José An
tonio de Còrdova. Estachería re-
gresa a España para ocuparla 
Capitanía General de Navarra, | 
el doctor José de Flores viene a JÍ 
Patria en uso de permiso indefini
do, al objeto de estudios médicos, 
ópticos y de Historia Natural, de
jando ambos en el Reino de 
témala, una Universidad florecien
te, y, emporio de cultura donde 
hicieron normales los estudios n 
dicos. Sin duda Estachería, esfak 
todavía influenciado por 
nuevo plan de estudios, redactado 
por Campomanes en el año 
por orden de Carlos III, viendoco-
mo en España se establecían 
vas cátedras de ^Astronomía, 
Matemáticas puras, de Física 
Química, se ampliaron los estudi 
de Lenguas y Oratoria y se esü' 
blecieron colegios de Filosofía, ̂  
Teología y de Jurisprudencia 

U n americano, Salvador I 
Fernández, natural de Guateé 
ha enaltecido la enseñanza 
ñola en su país en términos 
ros y elocuentes: «De portento 
puede calificarse la rápida cr| 

tan excels 
ción de tantos y 
centros de enseñanza, mas 
considera que esto se logro 
país vastísimo y Prímiíiv0,,,ció 
juicio que la labor decolo^ 
española merece a un ú m 
temalteco llena de orgullo y 
facción a los turolenses qu , ^ 
vés de los años, valoran * 1 ^ 
zo realizado en el Reino1 
mala por este PreclarJ ^1^ 
Blancas, que con eln01^ $ i 
Estachería, entró de 11** ¿Í 
Historia de un próspero y 
pueblo centroamericano. 
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I C I O N H OFICIALES 
Ministerio de la Gobernación 
ORDEN de 7 de Septiembre de 

1958 por ¡ 3 que se dispone que 
'¡os Médicos titulares de los Mu
nicipios de más de 8000 y me
nos de 20.000 habitantes que 
presten sus servicios en los Pues
tos de Socotro, anejos a ios Cen
tros de Higiene rural, perciben 
una gratificación anual de 2.250 
pesetas. 

limo. Sr.; E l Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 
1953 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de abril de 1954), establece en 
su artículo *81, apartado quinto, 
que los Municipios de más de 8 000 
y menos de 20,000 habitantes que 
nc tengan orgonizado el servicio 
de Casa de Socorro instalarán 
Puestos de Socorro anejos n los 
Centros de Higiene Rural, servidos 
por los Médicos titulares del pro
pio Mu.nicipio, que percibirán por 
ello la gratificación que se fije en 
cada caso, a cargo del presupuesto 
municipal. 

Y con objeto de dar cumplimien
to al precepto aludido, regulando 
la cuantía de la gratificación que 
han de percibir los Médicos titula
res por el servicio en los Puestos 
de Socorro. 

Este Ministerio, vistos los infor
mes emitidos por las Direcciones 
generales de Sanidad y Adminis-
tración Local, ha tenido a bien dis
poner: 

H Los Médicos titulares de los 

pago del Taloncillo 
de Certificados 

do e pone conocimiento de ío-
res8 d SeñGres médicos poseedo-

ae taloncillos de certificados 
A Annder irilPresos del modelo 
berá PeSeías cíemPlar ^ue, de-
para Presentarlos ^ ^ Colegio 
año T ^ 8 0 ' antes de baliza1, ^ 
qUe(j n CUrso, ya que si alguno 

^PuésTw* '110 P0drá pagarSe 
en ailD f ae haber finalizado el año 

HUe ^eron extendidos. 

Municipios másdeS OOOy menos de 
20.000 habitantes que presten sus 
servicios en los Puestos de Soco
rro anejos a los Centros de Higie
ne Rural percibirán con cargo al 
presupuesto municipal una gratifi
cación anual de 2 250 pesetas cada 
uno por tal servicio. 

2. ° Los Ayuntamientos ingre
sarán en la Mancomunidad Sanita
ria provincial el importe mensual 
de esta gratificación, al propio 
tiempo que verifican el de los ha
beres por el cargo de Médico titu
lar que percibirán por conducto de 
la Habilitación correspondiente. 

3. ° La gratificación que se es-

íecai de Citudío 

Como en años anteriores, P R E 
VISION SANITARIA N A C I O N A L 
saca a concurso la adjudicación de 
14 Becas para el Curso 1958-59 
dotadas con trescientas pesetas 
mensuales durante los nueve me
ses de duración del curso, para 
huérfanos de Médicos, Farmacéu
ticos y Odontólogos asociados de 
esta Institución, que carezcan de 
medios económicos para continuar 
sus estudios superiores o faculta
tivos. 

Las instancias, acompañadas de 
la certificación académica acredi
tativa de tener aprobadas las asig
naturas del curso anterior, del jus
tificante de hallarse matriculados 
en el actual y del impreso que jus
tifique la falta de medios económi
cos de la familia se presentarán en 
el Colegio Provincial respectivo 
antes de las 12 horas del día 30 de 
diciembre próximo, para su envío 
a estas Oficinas Centrales, con el 
informe que proceda del citado 
Organismo, no dándose curso a 
aquellas solicitudes que sean pre
sentadas fuera del plazo indicado. 

I M P O R T A N T E . - No se dará 
curso en las Oficinas Centrales a 
las solicitudes que n o vengan 
acompañadas de la totalidad de 
documentos anteriormente reseña
dos. 

tablecc en la presente Orden mi
nisterial será abonada a los Médi
cos titulares desde la fecha en que 
vienen prestando sus servicios en 
los Puestos de Socorro, si ésta no 
es anterior a la de promulgación 
del Reglamento de'Personal dé los 
Servicios Sanitarios Locales, de 27 
de noviembre de 1953. 

Lo comunico a V.T. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años . 

Madrid, 7 de septiembre de 1958 
Alonso Vega.—l\mo. Sr. Director 
general de Sanidad. 

Resolución de la Dirección Gene-
2 a l de Sanidad por la que se con
voca oposición libre para ingre
so en el Cuerpo de Médicos titu
lares y provisión en propiedad 
de plazas de la plantilla del 
mismo. 

En cumplimiento de lo dispues
to en Orden ministerial de 23 de 
septiembre próximo pasado se 
anuncia convocatoria de oposición 
libre para ingreso en el Cuerpo de 
Médicos titulares y provisión en 
propiedad de plazas de la plantilla 
del mismo que a continuación se 
relacionan, las cuales han sido de
claradas «Desiertas» en concurso 
de antigüedad resuelto por Orden 
ministerial de 25 de marzo último, 
más todas aquellas que se declaren 
también «Desiertas» en'el concur
so de antigüedad dispuesto por 
Orden ministerial de 31 de mayo 
del corriente año, cuya convocato
ria ha sido publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de 
agosto siguiente. 

En la referida oposición podrán 
tomar parte todos los españoles, 
mayores de edad, que se encuen
tren en posesión del titulo de L i 
cenciado o Doctor en Medicina, ca
rezcan de antecedentes penales, 
observen buena conducta, tengan 
aptitud física para el desempeño 
del cargo de Médico titular y sean 
adictos al Régimen, siendo además 
condición indispensable, en cuan
to se refiere a las mujeres, que ha
yan cumplido el Servicio Social, si 
no se hallan exentas de dicho re
quisito. 

La presentación de instancias, 
cuyo modelo se inserta a continua-
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ra acreditar el requisito exigido de 
poseer el título de Licenciado o 
Doctor en Medicina, no es preciso 
que en el certificado correspon
diente qüe remitan los opositores 
aprobados se haga constar que di
cho título ha sido expedido o abo
nados los derechos con fecha com
prendida dentro del plazo de con
vocatoria de la oposición, bastará 
con que la expresada Carrera se 
haya terminado antes de finalizar 
dicho período de' tiempo*, aun 
cuando la fecha de la expedición 
del título o del certificado de haber 
abonado los derechos sea poste
rior. 

Madrid 21 de octubre de 1958:— 
E l Director general, por delega
ción, Vicente Diez del Corral. 

i n s t a n c i a 

ción, abono de derechos de exá-
men, técnica de los ejercicios, nom
bramientos de Tribunales, presen
tación de documentos de los opo
sitores aprobados, elección de pla
za, incluso en el Escalafón y de
más incidencias relacionadas con 
la oposición de que se trata se 
ajustarán a las normas consigna
das en la Orden ministerial de 23 
de septiembre próximo pasado, 
que dispuso esta convocatoria de 
oposición libre, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 16 del corriente mes. 

De conformidad con lo estable
cido en Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de julio último 
dictando normas aclaratorias del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, pa-

M o d e l o de 
Don natural de 

provincia de nacido el 
de de con residencia actual en 
provincia de calle de a V. E . 
con todo respeto tiene el honor de exponer: 

Que habiéndose convocado por esa Dirección General de 
Sanidad por Orden de («Boletín Oficial del 
Estado» de ) oposición libre para ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares y provisión en propiedad de 
plazas de la plantilla del mismo en cumplimiento de la Orden 
ministerial de («Boletín Oficial del Estado 
de ) y reuniendo el que suscribe todas y cada 
una de las circunstancias exigidas en dicha con vocatoria, las 
cuales serán acreditadas en el plazo que al efecto se señala 
en el caso de ser aprobado en la oposición, con la documen
tación correspondiente, a V. E, 

S U P L I C A se digne dar las órdenes oportunas a fin de que sea admitido 
el que suscribe a la referida oposición libre y, en su conse
cuencia, a la práctica de los ejercicios de la misma. 

G R A C I A que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. E . , cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

(Fecha y firma) 
E X C M O . SR. D I R E C T O R G E N E R A L D E S A N I D A D . 

Notas.—Los que deseen ser dispensados de la práctica de las ma
terias de Higiene y Legislación y Administración Sanitaria en el primer 
ejercicio, así como del tercer ejercicio, por ser Diplomado en Sanidad 
deberán solicitarlo en la instancia, acompañando el correspondiente di
ploma o certificación del mismo. 

Los que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1747 deberán hacerlo constar en su instancia, acompañando a la 
misma el justificante correspondiente y declaración jurada de no haber 
hecho uso de dicho derecho en oposiciones anteriores. 

Relación de plazas vacantes 
Segunda ca tegor ía 

Teruel: 
Cuervo (El) y agregados, distrito 

único. 
Villarroya de los Pinares y agre

gados, distrito único. 

Tercera categoría 
Teruel: 

Molinos, distrito único. 
Cuarta categoría 

Teruel: 
Blesa, distrito único. 
Torre del Compte, distrito único. 

escindir célula 

Londres. —La ruptura de célui 
es de extraordinaria importan 
en la investigación bacteriológi, 
Y no es nada fácil hacerlo. La oí 
ración es particularmente difi 
cuando la membrana queenvuejy, 
a la célula es de forma 
Hasta .ahora se ha venido 
picando diferentes métodos 
todos ellos enojosos, prolong, 
y no muy exactos. La irradiació 
ultrasónica de líquido ha venido 
revolucionar esta técnica. Peroloi 
instrumentosempleados hasta 
ra eran muy grandes y costosos, 
E l moderno instrumento présenla-
do en la Conferencia Iriternacionai 
de Microbiología de Esíocolmo 
en la de bioqut.nica de Viena, ?s 
un invento británico que 
al investigador especializado end 
estudio de la estructura de celul 
o bacterias, desintegrar estos j 
croscópicos organismos más rá 
da y eficazmente de lo que ha si 
posible hasta ahora. Se esperap 
el nuevo instrumento sea parto' 
larmente valioso en el terreno ü-
perimental, pero también en la pro-
ducción de vacunas, ruándose 
quieran en grandes cantida( 
Además, como su precio no 
ciende más que a 200 libras es 
linas, cualquier laboratorio del 
medio podrá adquirirlo. 

Sanio Hospifal Civil del Generafei 

Franco de Bilbao 

Sr . Presidente del Colegio 
Médicos de Teruel. 

. Muy distinguido compañero; 
Ante la dificultad de conocefj 

paradero de los que hace 30 oj 
años , fueron Infernos'del H ^ l 
de Basurío y el deseo de M i l 
todos aquellos a los actos á m 
cuenfenario. Ies quedaríamos^' 
agradecidos si hicieran llega'' i 
so a los Colegiados de la Pr(̂  
cia, por si alguno tuviera esa ^ 
dición. Algunas adhesiones^, 
dicos que ejercen en P ' 0 ^ 
muy remotas obran ya en 
poder y no quisiéramos | 
sendas lo fueran por nues^ ' 
gligencia. á5íí 

Anticipándoles nuestras1^ 
presivas gracias, quedamos 
tedes suyos afmos-. cofflPanc' 
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e d i c o 

Un rayo de esperanza para los 
reumáticos 

Londres.-Se ha realizado un 
avance acusado con el plan britá
nico de intensa investigación para 
dominar la artritis, la fibrositis y 
otros muchos tipos de reumatismo. 
Este éxito lo subraya el Dr, Wac 
Coopeman, Presidente del Consejo 
Imperial del Reumatismo, en su 
prólogo al informe anual del Con
sejo aparecido en esta capital re
cientemente. Dice el Dr. Coopeman 
que se cree que las sustancias quí
micas producidas por las glándu
la suprarrenal, pueden estar rela
cionadas con la artritis. Esta glán
dula, dice el citado Doctor, es tan 
compleja que hasta recientemente 
era imposible aquilatar el efecto 
délas drogas producían en ella; 
sin embargo, gracias a la brillante 
labor realizada por el Centro de 
Sheffíeld, es ahora posible medir 
el efecto de los medicamentos con 
más exactitud. «Esto, añade, puede 
conducirnos a un control más efi
caz de la artritis». 

<En el Hospital londinense de 
Santa María — sigue diciendo el 
Dr. Coopeman —otro de nuestros 
investigadores descubrió un nuevo 
tipo de sustancia química en los 
Ejidos de las articulaciones y con
juntivos. La ausencia o exceso de 
esta sustancia química puede ser 
una de las causas del estado reu
mático. Hay que hacer una labor 
mucho más amplia, pero esto ha 
ado paso a lo que se cree ser un 

^mpo muy alentador de ulteriores 
lnv^tigaciones». 

. Nueve centros de la Gran Breta-
na han intervenido en un progra
ma de tres años de ensayo de dro-
P en d a c i ó n con el artritismo. 
^ a s tanto, en la Universidad 

1 del Canadá se está realizan-
^un estudio intenso de los facto-
v^Psicológicos que pueden ínter-
el nr ^ esía dolencia. Manifiesta 

r. v̂ oc 
tern Ho 
balizado 

,0Peman que en el Wes-
sPiíal de Londres se ha 

tratJ Un Sran adelanto en el 
Ell 0es el 

de la artritis grave. 
ciónd . " resultado de la adapta-

el nuevo ensayo bioquímico 

para controlar él empleo de las 
hormonas adreno-corticales. 

Interesante dispositivo para los 
quirófanos 

Londres —En una reciente ex
posición la Gran Bretaña ha mos
trado un interesante dispositivo 
para los quirófanos, se trata de un 
foco de luz del tipo que se emplea 
en las mesas de operaciones, con 
una cámara fotográfica en su inte
rior. Esta cámara, que va monta
da en el centro, permite tomar fo
tografías en color desde el mismo 
punto de vista, literalmente, del c i 
rujano. La cámara emplea película 
de treinta y cinco milímetros, y 
puede impresionar doscientas foto
grafías de veinticuatro por veinti
cuatro. Entra en acción al apretar 
un botón que puede estar colocado 
en la pared de la sala de operacio
nes o pender de un cable que cuel
ga de la luz. Se han hecho nume
rosas pruebas con prototipos de 
esta cámara en los quirófanos de 
dos hospitales británicos, uno en 
Londres y otro en Glasgow. Este 
nuevo dispositivo fotográfico será 
de gran utilidad para la enseñanza 
en los hospitales. 

Labor de la Cruz Roja 

Londres.—El aniversario del na
cimiento de Henri Dunat, fundador 
de la Cruz Roja, se ha celebrado 
este año en Gran Bretaña con más 
solemnidad que nunca. Hubo una 
recepción para la prensa, radio y 
televisión en la sede central de la 
Sociedad de la Cruz Roja Británi
ca, y en la exposición organizada 
con tal motivo se presentaron mu
chos aspectos relativos a la labor 
desarrollada por dicha Sociedad. 
Se dedicó especial atención a las 
45 dependencias de la misma que 
funcionan en los territorios britá
nicos de Ultramar, llevando a ca
bo una labor cuyo campo es tan 
amplio que la enumeración deta
llada de actividades no podría re
flejar su verdadero alcance de ma
nera apropiada. Pero dicha Socie-
dad presta especial importancia a 
su trabajo de beneficencia y a los 
programas de educación sanitaria 
en dichos territorios. Con frecuen

cia se solicita a las dependencias 
de Ultramar de la Sociedad Britá
nica que inicien nuevas activida
des en los territorios donde no se 
hallen plenamente desarrollados 
los programas médicos y sociales. 
Una faceta importante de su labor 
consiste en ampliar los servicios 
de primera ayuda, enfermería y be
neficencia, o, a veces, aportar asis
tencia a los servicios oficiales, de 
acuerdo con las necesidades loca
les. La dependencia existente en 
Kenia posee una ambulancia aé
rea. En Nigeria y Rodhesia del Sur 
la Cruz Roja administra clínicas 
para el tratamiento de niños para
líticos e invalidez En Bahamas, 
Honduras Británica y Guayana 
Británica se han organizado sumi
nistros de leche y vitaminas a los 
niños desnutridos. 

Avance tarmacológico 

Londres.—En la Exposición de 
Poznan se han presentado entre 
otros productos farmacéuticos bri
tánicos, la megimida muy eficaz en 
la reducción del período de coma 
después de una exagerada dosis 
de droga, y el deptazol, que aso
ciado con aquélla es un estimulan
te de la respiración destinado a fa^ 
cilitar la recuperación del paciente. 
También se usa para permitir la 
administración de dosis mayores 
de morfina con más seguridad que 
hasta ahora. 

Todos los Médicos cole
giados con posterioridad a 
1930 tienen la ineludible 
obligación de pertenecer a 
Previsión Sanitaria Nacio
nal. No se trata de un Se
guro voluntario para estos 
compañeros, sino de una 
medida de previsión obli
gatoria y cuyo incumpli
miento coloca al Médico 
e n situación antirregla-
mentaria. 
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